
Demandante:  Fulton Gabino Flores Solís. 

Demandado:  Wilser Andrés Castro Perea. 

Proceso: Ejecutivo. 
Radicación: 76001-4003-010-2021-0514-00. 

CONSTANCIA: A despacho del señor Juez, la presente demanda, para proveer sobre su inadmisión.  
De igual forma, se hace constar que los días 26 de agosto y 1 de septiembre de 2021, no corrieron 

los términos judiciales en razón al PARO NACIONAL, realizado por los empleados de la Rama 

Judicial, convocada por ASONAL JUDICIAL S.I.  Santiago de Cali, 2 de septiembre de 2021. 

 

 

ANGELA MARIA LIBREROS TORRES. 

SECRETARIA. 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.731 ÚNICA INSTANCIA.  

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 

SANTIAGO DE CALI, DOS SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. 

RAD.10-2021-00514-00. 

 

Revisada la demanda EJECUTIVA, interpuesta por: FULTON GABINO FLORES SOLÍS, quien actúa 

por intermedio de apoderado judicial, contra: WILSER ANDRÉS CASTRO PEREA, esta Agencia 

Judicial encuentra que: 

 

• No se arrimó prueba del título base del recaudo ejecutivo, pues no se adjuntó el acta de 

conciliación que se procura ejecutar, siendo indispensable dicho documento para proveer lo 

pertinente. 

 

• En el poder se indicó que este asunto es de menor cuantía, situación que no se ajusta a lo 

solicitado en las pretensiones que no exceden el monto de la mínima cuantía, además, al ser un 

poder especial el objeto de litigio no está debidamente determinada y claramente identificado tal 

como lo prevé el art.74 del C.G.P.  

 

• Los documentos relacionados en el acápite de pruebas no fueron acompañados a la demanda, 

siendo necesario se suministren los mismos. 

 

• Los hechos y las pretensiones deben adecuarse en los términos de los numerales 4º y 5º del 

art.82 del C.G.P. 

 

Por lo expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR inadmisible la presente demanda, por las razones expuestas. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte interesada un término de cinco (5) días para que subsane los 

defectos enunciados, so pena de rechazo. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 
VICTOR GUILLERMO CONDE TAMAYO. 

2.- 

Fecha:06 SEPTIEMBRE DE 2021 

Estado No. 144 


